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iHKBCCí ON. AbM i?iI3TH A C l0t«;
OaifíQ del Carmen, núiTí. 29, principsi 
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Í̂ lr¡í!sterk5 da la Gobernación, planta b^Ja 
?̂ ijimsro suelto, 0.60

S U M A R  í  O

F i a r t e  o ñ c í a L

^misterio de Gracia y Justicia:
Beal decreto nombrando para  la p la m  de 

Magistrado de la Atidiencia Territorial 
de M adrid á D. Manuel Gimeno Azcára- 
te, Presidente de la de Palma.—Página  
42L

Otro trasladando á la plaza de Presidente 
de la  Audiencia Territorial de Palma á 
D, Luis Gandiaga y Hipa, que desempeña 
igual ido/za en la de Burgos.— Página  
421.

Otro nombrando para  la p laza de Presiden^ 
le de la. Audiencia Territorial de Burgos 
á D. Ernesto Jiménez Sánchez.^ M agistra
do de la de M adrid,— Página 421,

Otro promoviendo á la Dignidad de Arci
preste., vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Toriosa, al Presb itero Doctor don 
Manuel Ritis y  Arrufat, Canónigo de la 
misma Iglesia.—Página 422.

Otro nombrando para  la Canonjía vacante 
en la Sania Iglesia Prioral de Ciudad 
Real, al Fre.sbitero D. Jesús Andrés y 
García.— Página 422.

Otro prestando el Real asenso para que se 
ponga en ejecución el nuevo arreglo y de
marcación parroquial formados para  la 
Diócesis de Canarias.—Página 422,

Miisfsterio de «a Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan, á 

los individuos que se mencionan las can

tidades que se indican, las c/iiales ingre
saron para  reducir el tiempo de servicio 
en fiicis.- Páginas 422 y 42 J

Binisterio de kstrncciín PúMica y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se den los ascensos 

de escala, y que los Catedráticos de In s
tituto que se mencionan qmsen á ocupar 
en el escalafón los ntimeros que se ind i
can.— Página 423.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Derecho civil español, común y foral, de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza, á D. Francisco de Casso 
y FernÓMdez.—Página 423.

Otra Ídem id. de H istoria moderna y con
temporánea de España, de la Facidiad 
de Filosofia y Letras de la Universidad 
de Sevilla, á D. Francisco Pagés y  Belloc. 
Página 423.

Admíiiistració.i Ceiitrai:
G r a c ia  y  J u s t i c i a .  Anunciando haber

sido solicitado por los señores que se in 
dican R eal carta de sucesión en los Títu
los de Marqués de Casa Concha y Mar
qués de Rocafmrte.—Pági-na 423.

Direccióii General do los E egistros y del 
N otariado. — Orden resolutoria del re
curso gubernativo interpuesto por el No
tario D. Enrique Miralies conlra la, nega
tiva del Registrador de la propiedad de 
Yalladolid á inscribir una escritura de 
compraventa.—Página 424.

H a c ie n d a .— Dirección G eneral del Teso
ro  Público  y O rdenación G eneral de 
Pagos del Estado.— Declarando nulo y 
sin ningún valor el billete de la Lotería 
Nacional número 12.386 del sorteo que se

celebrará en M adrid en el día. de hoy.— 
Página 425.

Dirección General de la  Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las deelaracioñes 
de derechos pasivos hechas por esté Cen
tro durante la segunda quincena del mes 
de Abril próximo pasado.—Página 425, 

G o b e r n a c ió n .  — Inspección General do 
Sanidad exterior. — Anunciando haber 
ocurrido casos de peste bubónica en la 
Habana (isla de Cuba).—Página 427. 

F o m e n to .-—Com isaría G eneral do Segii-' 
ros.—Recpiirienclo á D2̂  Dolores Andreu 
'para que se persone en esta Comisaria 
general á percibir 44,77 pesetas que la co
rresponden de la Sociedad de seguros Lct 
Previsión de Aragón.—Página 427. 

Concediendo y declarando la extinción legal 
de la Sociedad de seguros La Previsión 
de Aragón.— Página 427.

A n e x o  l . ° — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .  — S a n t o r a l . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 á‘-—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d Is -'
TICOS DE

FIaciExNdA.—Dirección General de A dua
nas.—Relación de los cargamentos de tri
go y demás cereales, procedentes del ex
tranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Marzo último.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Relación 
del movimiento del personal administrati
vo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Abril próximo  
pasado.

PARTE^ OFICIAL
F ltE n H C M  t E l  M »  De B U S T im

S. M. el R ey  Don Alfonso X III  (q. D. g .) , 
S. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio d isfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

aiMSTERIQ DE GMCIA Y JUSTÍCU
REALES DECRETOS 

Accediendo á lo solicitado po r D. Ma
nuel Gimeno Azcárate, P residen te de la

A udiencia T errito ria l de Palm a, donde 
resu lta  incom patible ,

Vengo en nom brarle  p a ra  la plaza de 
M agistrado de la de M adrid, vacante por 
haber sido tam bién nom brado p ara  otro 
cargo D. E rnesto  Jim énez.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

y Mazo.

Vengo en tras lad a r  á la  plaza de P resi
dente de la  A udiencia T errito ria l de P a l
ma, vacante p o r nom bram iento  para  otro 
cargo de D. M anuel Gimeno, á D. Luis 
G andiaga y Ripa, P residen te de la  de 
Burgos.

Dado en Palacio á diez de Mayo da 
m il novecientos qüihcé^

ALFONSO. :
El Ministro de Gracia y Justicia, ¿

Maiupl da Burgos y Mazo.

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la  ley adicional á la  Or- 
gánica del P oder judicial, en relación con 
el 5.  ̂ del Real decreto de 30 de Marzo ú l
timo,

Vengo en n om brar p a ra  la  plaza de 
Presidente de la  A udiencia T errito ria l de 
Biirgós, vacante po r traslación  de don 
Luis G andiaga, á D. E rnesto  Jim énez 
Sánchez, M agistrado de la  de Madrid, que 
reúne las condiciones exigidas por log 
m encionados artículos.
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Dado en Palacio á diez de Mayo de 
m il  novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia,

Maniel de Burgos y Mazo.

Vengo en prom over á la D ignidad de 
A rcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
C atedral de Tortosa por prom oción de 
D. G abriel L lom part y Santandreii, al 
P resb íte ro  Doctor D. Manuel Ríus y Arru- 
fat, Canónigo p o r oposición de la  m ism a 
Iglesia, que reúne las condiciones ex ig i
das en los artículos 9.^ y 10 del Real de
creto concordado de 20 de A bril de 1903.

Dado en Palacio  á diez de Mayo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
MiaíBtro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.
Méritos y  servicios de I), Manuel Biiis 

y Arnifat.
Desde 1882 á 1895 cursó en el Sem ina

rio  Conciliar de T ortosa cuatro años de 
L a tín  y H um anidades, tros de Filosofía 
y  seis de Teología. t o

E n E nero de 18 9 5  fue nom brado Proie- 
so r de dicbo Sem inario conciliar.  ̂  ̂  ̂

E n  8 de Ju n io  del m ism o año recibió 
e l  P resb iterado , y en 15 de este mes y 
año  la  L icenciatura en Sagrada loo log ia  
en  el Sem inario C entral de Valencia, g ra 
duándose de Doctor en 4 de Agosto de 
1896.

Desde 1895 al 98, curso la caiTera de 
Derecho canónico, licenciándose en dicha 
F acu ltad  el 10 de Marzo de 1903 en la 
¡Jn iversidad  Pontificia de Valencia.

,En F ebrero  de 1901 tom ó parto en las 
ópofe^iciones á un  Beneficio vacante en la 
S anta Ig lesia  Catedral de Tortosa, inere- 
c i e n d o  la  aprobación de sus ejercicios y 
ocupando en te rn a  el segundo lugar; en 
11 de D iciem bre del m ism o año se pose- 
,^ionó do una Canonjía do la m ism a Ig le
sia, p a ra  la que fue nom brado por el P re 
lado, p rev ia oposición, cargo que en la 
ac tua lidad  obtiene. ,

E n  Septiem bre de 1914, term ino la Ca
r re ra  de" Idlosofía y Letras, Sección de 
L ite ra tu ra , en la U niversidad de Barce
lona.

Vengo en n o m b rar p a ra  la  Canonjía 
vacan te en la  Santa Ig lesia  P rio ra l de 
C iudad Real, po r prom oción do D. Am«= 
brosio  Núñez A m ador, al P resb íte ro  don 
Jesóis A ndrés y García, que reúne las con
d ic iones exigidas en el artícu lo  11 del 
E ea l decreto concordado do 20 de A bril 
d e  1903, y ha sido propuesto  po r el Con
cejo de las O rdenes M ilitares.

Dado en Palacio  á diez de Mayo de 
mÜ novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Manuel de Burgos y M a á
Méritos y servicios de D. Jesús Andrés 

y Garda. '
De 1883 al 85, cursó en el Sem inario 

conc iliar de Logroño el p rim ero y segun
do  año de Latín é H istoria  Sagrada; des
de  1883 al 88, cursó en el Institu to  de Lo
g ro ñ o  las as ignatu ras del grado de Ba
ch ille r  en Artes, cuyo g rado  obtuvo; de 
1889 á 1900, cursó en el referido Se^lina^

rio  siete años de Sagrada Teología y dos 
de Derecho canónico.

En Ju n io  de 1896, recibió en el C entral 
do Toledo los g rados de Licenciado y 
Doctor en Sagrada Teología.

En Septiem bre de 1896, fué nom brado 
Catedrático del Sem inario de Calahorra, 
cargo que desem peñó hasta  30 de Sep- 
b re de 1898, en que fué nom brado Cate
drático del Sem inario Conciliar de Lo
groño.

En las U niversidades de Salam anca y 
Zaragoza cursó todas las asignatu ras exi
gidas p ara  el grado de Licenciado en la 
F acultad  de Derecho, que obtuvo en J u 
nio do 1904.

E n 1897, recibió el P resbiterado.
En x\gosto de 1908, tornó parte  en las 

oposiciones á la Canonjía Doctoral de la 
Santa Iglesia Colegial de Logroño, mfu’e- 
ciendo la aprobación de sus ejercicios,

Tom ando en considei^ación lo p ropues
to por Mi M inistro do Gracia y Justicia; 
de acuerdo con la Comisión perm aiiente 
del Consejo do Estado y con el parecer 
del Consejo (ie M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1."’ Conformo á lo dispuesto 

en el artículo 24 del Concordato do 16 de 
Marzo de 1851, Vengo en p resta r Mi Real 
asenso para  que se ponga en ejecución 
el nuevo arreglo y dem arcación p arro 
quial form ados para  la diócesis de Cana
rias, por auto definitivo del Reverendo 
Prelado de 10 de Octubre de 1914, ap ro 
bando al mi.smo tiem po ios Aranceles de 
deroclios parroquiales que en lo sucesivo 
han  de reg ír  en la referida diócesis; en 
tendiéndose que tanto  la modificación do 
lím ites de las parroqu ias como cualquie
ra  o tra  resolución en m ateria  concorda
da, ha de tom arse con conocim iento de 
am bas potestades.

Art. 2.° En su consecuencia, se expe
d irá  la correspondiente Real cédula au- 
xiliatoria , con arreglo al m odelo que, á 
l^ropuesta del M inistro do Gracia y Ju s 
ticia tengo aprobado, y las dem ás cláu
sulas procedentes.

Art. 3.^ El presento Decreto y la p a r 
te necesaria á juicio del Reverendo Obis- 
j)0 , de la Real Cédula auxiliatoria, de que 
tra ta  el artículo  anterior, se publicarán  
en el Boletín Oficial de la  provincia en que 
estén situadas las respectivas parroqu ias 
y en el eclesiástico de aquella diócesis.

Art. 4.° En adelanto, y hasta  tanto  que 
tenga efecto la dotación definitiva, con 
arreglo  á lo dispuesto en el artículo 36 
del Concordato, se fo rm ará el presupues
to de d i c h a  diócesis, según las reglas 
tran sito rias  consignadas en el artículo 28 
y dem ás disposiciones del Real decreto 
de 15 de Febrero  de 1877, dado con in te r
vención del Muy Reverendo Nuncio Apos
tólico.

Art. 5.^ E l M inistro de Gracia y Ju s ti
cia d ispondrá lo conveniente para  la eje
cución del presente Decreto.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de G racia y .Tustícía,

i  ianuel de Burgos ] Maso.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: V ista la instancia que V. E. 

cursó á esto M inisterio en 20 del mes pró- 
í xim o pasado, p rom ovida por D.‘̂ Dolores 
' Abarca Junco, viuda de Secades, vecina 
I d o  Santander, paseo de Pereda, núm e

ro 27, en solicitud de que le sean devuel
tas 1.000 pesetas de las 2.000 que ingresó  
para  la reducción del tiem po de servicio 
en filas de su hijo Angel Secades Abarca, 
y la  devolución asim ism o de otras '500 
pesetas de las 1.000 que depositó para  su 
otro hijo Ignacio Secades Abarca, por te
ner concedidos los beneficios del a rtícu 
lo 271 de la vigente let’̂ do R ecluta
m iento,

El Rey (q. 1). g.) so ha servido d isponer 
se devuelvan 1.000 pesetas de las 2.000 
depositadas para  el Angel en la Delega- 

 ̂ ción de H acienda d é la  prov incia de San- 
i tander, según carta  de pago núm ero 102,
. expedida en 29 de Ju lio  de 1914, y 500 de 

las 1.000 correspondientes á la carta  de 
pago núm ero 500, expedida en 12 de E ne
ro do 1915, p ara  Ignacio, quedando satis- 
fecho con las 500 restantes de esta ú ltim a 

i y las 1.000 de aquélla, el total de la cuota 
: m ilita r que señala el artículo  268 de la 
I referida ley, debiendo percib ir las indi- 
1 cadas sum as el individuo que efectuó el 

depósito ó la persona ajaxierada en for
m a legal, según dispoiie el artículo  470 

\ del Reglam ento dictado p a ra la  ejecución, 
de la ley de Reclutam iento.

Do Real orden lo digo á V. E. para  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
do á V. L. m uchos anos. Oviedo, 6 de 
Mayo de 1915,

ECHAOtiB. 
Señor Capitán general do la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: V ista la in stanc ia que cu r
só V. E. á este M inisterio en 21 del mes 
joróximo pasado, p rom ovida por el sol
dado del R egim iento In fan tería  de Gare- 
llano, númmro 43, F rancisco Aróstogui 
Araluce, en solicitud  de que le sean de
vueltas 250 pesetas de las 750 que in g re 
só como prim ero  y segundo plazos para  
la  reducción del tiem po do servicio en 
filas, por tener concedidos los boiieñcios 
del artículo  271 de la v igente ley de Re
clutam iento,

E l R e y  (q. D. g.) se ha servido d ispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de H acienda de la p rov in 
cia de Vizcaya se devuelvan 250, corres
pondientes á la  ca rta  de pago núm e
ro 355, expedida en 24 de Agosto de 1914, 
quedando satisfecho con las 500 restan 
tes el to ta l de la cuota m ilita r que señala 
el artícu lo  267 de la referida Ley, debien
do perc ib ir la ind icada sum a el ind iv i
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en form a legal, según dispone 
el artículo ^70 del Reglamento dictaclo
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jia ra  la ejecución de la  ley de R ecluta
m iento.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y. E. m uclios años. Oviedo, 6 
de Mayo do 1015.

ROHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Ke- 

gión.

Excmo. Sr.: V ista la instancia que cu r
só V. E. á este M inisterio en 22 del mes 
próxim o pasado, p rom ovida por Luciano 
Sánchez M artin, vecino de Pelayos, p ro 
v incia do Salam anca, en solicitud de que 
le sean dovueltas 250 pesetas do las 500 
que ingresó  como p rim er plazo p ara  la 
reducción del tiem po do servicio en filas 
de su hijo el soldado del Regim iento In 
fan tería  do Toledo, núm ero 35, Ju an  Sán
chez H idalgo, po r tener concedidos los 
beneficios del artículo  271 de la vigente 
ley de Reclutámionto,

El Rky {q. D. g.) se ha servido d isponer 
que de los 500 pesetas depositadas en la  
Delegación de H acienda do la citada p ro 
v incia se de\'uelvan 250, correspondien
tes á la carta de j)ago núm ero 186, expe
d ida en 10 de Febrero de 19M, quedando 
satisfecho con las 250 róstanles oí total 
de la cuota m ilita r que señala el a rtícu 
lo 267 de la referida Ley, debiendo perc i
b ir la indicada sum a el ind iv iduo  que 
efectuó oí depósito ó la persona apodera- 
de 0 0  form a legal, según dispone el a r 
tículo 470 del Reglam ento dictado jiura 
la  ejecución de la  iey de Reclutam iento.

De Real orden lo digo á Y. E. para  su 
conocim iento y domas efectos. Dios g u a r
de á Y. E. m uchos años. Oviedo, 6 do 
Mayo do 1915.

ECTTAGÜEd 
Señor Capitán general de la séptim a Re- 

gióu.
 .

« i i m i o  e E i B i q j í j C i ó s r f t i í c
í  m w ‘

REAI.KR OEDEXSS 
Ilmo= Sr.: Jub ilados por Reales decre

tos do fecha O del corriente, publicados 
en la  G a c e t a  del 10, los Catedráticos n u 
m erarios do los In stitu to s  generales y 
técnicos de G ranada y Zaragoza, I). Sal
vador de la Cám ara A rrib illaga y D. Jo a 
quín López Correa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
reglam entarios, y en su consecuencia que 
D. M anuel Díaz y A rcuya y D. Ju a n  Ra- 
monaclio Chorcli, que ocupan ios dos 
prim eros lugares de la categoría torcera, 
pasen á la segunda, con el haber anual 
de 10.500 pesetas; que D. Rafael Lam a y 
Leña y D. Hermenegildo G iner de los 
Ríos, primeros de la categoría cuarta, 
pasen á la tercera, con 9.500 pesetas; que 
D. Julio Bascaran y Sánchez del Río y

; I). G uillerm o Núfíez y Meriel, prim eros
í de la quinta, pasen á la cuarta, con 8.500 
; pesetas; que D. Tom ás B arbiera M artín y 
\ D. Gregorio M ontesinos López de Casas, 
j p rim eros do la sexta, pasen á la quinta, 
i con 7.500 pesetas; que D. F rancisco J. 

Gaite y Lio ves y D. Eduaixlo lig a rte  y Al- 
bira, p rim eros de la séptima, pasen á la 
sexta, con 6.500 pesetas; que D. Ju lián  
Santos Blanc y D. Rosario Bom as Biur- 

' zun, pu'imeros de la octava, pasen á la 
; séptim a, con 5.500 pesetas, y que I). Pe- 
;; layo A rtigas Oorominas y D. Fernando 
; Alonso León Segrí, p rim eros de la novo- 
’ na, pasen á la octava, con 4.500 pesetas, 
;■ disfru tando todos ellos la an tigüedad do 
! fecha 11 de los corrientes.
\ De Real orden lo digo á V. I. para su 
\ conocim iento y efectos procedentes. Dios 
¡ guarde á Y. I. m uchos años. Madrid, 19 
i do A bril de 1915.
! ESTEBAN CJOLLANTES.
I Señor Subsecretario do este Ministerio.

I lim o. Sr.: En v irtu d  de concurso de 
 ̂ traslación, y de conform idad c o a lo  prb- 
¡ puesto por la Com isión perm anente del 
I Consejo de Instrucción  P ública y en las 
; disposiciones dol Real decreto de 30 de 

A bril próxim o ¡casado,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

nom brar á D. Francisco de Casso y F er
nández, Catedrático num erario  do Dere
cho civil español com ún y foral de la F a 
cultad de Derecho de la LTniversidad de 
Zaragoza, con ei m ism o sueldo y núm ero 
del escalafón que actiialm onte disfruta.

P or consecuencia de este nom bram ien
to, queda vacante la Cátedra de igua l de
nom inación que el interesado desem peñó 
en la  U niversidad de Santiago.

Lo que com unico á Y. 1. para su cono
cim iento y efectos. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid, 5 de Mayo de 1915.

ESTEBAN eOLLANTES. 
lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Méritos y servicios do ,D. Francisco de Casso 
y Fernández,

Es Catedrático num erario  do Derecho 
civil de la U niversidad de Santiago en 
v irtu d  de concurso de traslado.

H a sido Catedrático num erario  de De
recho civil de las U niversidades de Sala
m anca y Sevilla, de Derecho m ercantil do 
las de Santiago y Salam anca, de Derecho, 
rom ano de las de Santiago y Sevilla.

Y -anteriorm ente. A uxiliar de la F acu l
tad  de Derecho do la U niversidad do Se
villa, cargo en el que ingresó m ediante 
oposición.

Licenciado en la F acultad  de Filosofía 
y L etras y Doctor en la do Derecho, cuyo 
títu lo  le filé expedido en 7 do Marzo de 
1875.

Vicesecretario de la  Facultad  de Dere
cho de la U niversidad de Sevilla desde 17 
de A bril de 1899, en que fue nom brado 
p o r el Rector, hasta  Septiem bre de 1906, 
en que renunció  al cargo.

Es m iem bro de varias Academias y So
ciedades científicas nacionales y ex tran
jeras y au to r de diversos trabajos cieiití- 
íicos y literarios.

lim o. Sr.: En v irtud  de concurso do  
ti-aslación, y de conform idad con lo pro-^ 
puesto por la  Comisión perm anente de í 
Consejo de Instrucción  P ública y con las  
dlsi:)osicionGS del Real decreto de 30 do 
A bril próxim o pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
nom brar á D. Francisco Pagés y Belloc,» 
Catedrático num erario  de H isto ria  m o
derna y contem poránea de E spaña de la  
Facultad  de F ilosofía y L etras de la  U ni
versidad de Sevilla, con el m ism o sueldo 
y núm ero del escalafón que actua lm ente  
disfruta.

P o r consecuencia de este nombramienr- 
to queda vacante la  Cátedra de H isto ria  
de España, que el interesado desem peña 
en la m ism a U niversidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de á Y. I. m uchos años. M adrid, 7 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

í Méritos y  servicios de D. Francisco .
¡ y Belloc.
f Catedrático num erario  de F listoria de 
j España, en v irtud  de prox)uesta delC laus- 
í tro  de la F acultad  de Filosofía y  L etras 

de la  U niversidad de Sevilla.
H a sido Catedrático num erario  de Len

gua Arabe de las m ism as Facultad  y U ni
versidad, y tam bién P rofesor auxiliar^ 
cargo que obtuvo por oposición.

En 19 de O ctubre de 1875, se le expidió 
el títu lo  de Licenciado en Derecho, y  en 

j 5 de Febrero de 1882, el de Doctor en la  
I F acultad  de Filosofía j  Letras.

H a sido Rector de la U niversidad de 
Sevilla desde ei 26 de Noviem bre de 1909 
hasta  31 de Enero do 1914.

Secretario y Bibliotecario de la  F acu l
tad  de Filosofía y Letras de la  m ism a 
U niversidad desde 29 de A bril de 1895 
hasta  26 de N oviem bre de 1909.

Presidente, du ran te  varios meses, de la  
Sección de Ciencias históricas y sociales 
del Ateneo y Sociedad de Excursiones de 
Sevilla,

k m m m nin.um

M IN ISTE R IO  D E  G RA CIA  Y JU STIC IA

Solicitada por D.‘̂ M aría d é la  T rin idad 
de Santiago Concha Tineo . Yázquez de 
Acuña y Casanova, Condesa de Sierrabe- 
11a, y por D. Carlos de Santiago Concha 
y Subercaseaux, Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Casa Concha, 
con arreglo á lo prevenido en el p á rra fa  
tercero del artículo 6.  ̂ del Real decreta 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que, 
por térm ino de quince días, á p a r tir  de 
la publicación, estará de m anifiesto el ex- 
peciente, para  que los in teresados ale- 
quen lo que estim en conveniente á su  
derecho ó desistan do cL 

Madrid, 10 de Mayo de 1915.

Solicitada por D.^ M aría de la T rin idad  
de Santiago Concha Tineo Yázquez do 
Acuña y Casánova, Condesa de Sierrabe- 
lia, y po r D. Carlos de Santiago Concha y  
Subercaseaux, Real carta  de sucesión e;a
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el T ítulo de M arqués de Rocafuerte, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo  te r
cero del artículo 6.® del Real decreto (le 
27 de Mayo de 1912, so anuncia que, por 
térm ino de quince días, á p a rtir  de la 
publicación, estará de inaniñesto el expe
diento, para que los interesad os aleginui 
lo que estim en conveniente á su diU’cclio 
ó desistan de éL 

M adrid, 10 de Mayo de 1915.

Blreceléii 
lie  M e g -is íro s  y  d e i

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo  
in terpuesto  po r el R otarlo  D. E nrique 
M iralles P ra ís  contra la nogaíiva del Re
g is trad o r de la P ropiedad  de Yalladolid 
á insc rib ir,una escritu ra  de com praventa 
jDenMiente en este Centro por apelación 
del recurrente:

Resultando que por escritu ra o torga
da en 24 de Ju lio  de 1911, ante el Rotarlo 
D. E nrique M iralles Prata, vendió D. Mi
guel E nrique Nalda, coiíio albacea de don 
D am ián Labajo B arrios y m andatario  de 
DR Dolores Labajo Barrios, á i). Salva
dor Labajo Barrios, representado por 
D. Lorenzo González Cartón, tres p artic i
paciones indivisas de dos casas de Calla' 
dolid, por el precio de 1.000 pesetas en 
que fueron rem atadas en la subasta p u 
blica promovdda por el albacea, para pa-̂  
g a r  los gastos de entierro  y funeral del 
causante:

R esultando que presen tada en el Re
g istro  dicha escritura, puso el R egistra
dor la nota siguioiite: eApurecie.ndo con
trad icción  entre el acta de siR)asta de 22 
de Ju lio  y el poder de la lieredora doña 
Dolores al Contador I). Migiud E nrique 
Nalda, de 17 de Marzo, am bas de esto 
año, en relación con la ciianba de la he
rencia, supuesto que de aquélla resu lta  
no haber suficiente cantidad p ara  pago 
de funeral y legado, y de éste que hay 
saldo á favor de la heredera que siipone 
herencia á pagar ira puesto, y tal vez á re 
g is tra r  como x^rcvia á la do la venta, se 
susj)ende la i.nscripeión del precedente 
docum ento, hasta  tanto que por la p re 
sentación del inventario  y liijuidación 
del caudal hered itario  pueda venirse en 
conocim iento do cuál es ebverdadero de
jado po r el difunto; si está 6 no justiñca- 
da la subasta y si tuvm el (3o]}.tador auto
rización para  vender sin intervención de 
la  heredera, sin tom ar anotación preven
tiva  por no haberlo solicitado^:

R esultando que la m ism a escritu ra de 
24 de Ju lio  do 1911, acom pañada do o tra 
e scritu ra  o to igada en Barcelona en 23 de 
A bril do 1912, oor Dadores Labajo Ba
r r í  os, ante el Notario D. Juan  Soler, con 
el fin de ac larar la contradicción en que 
el R eg istrador funda la  suspensión, fuó 
de nuevo p resen tada al Regiístro, dando 
lu g a r  á ja  siguiente - nota dcj mismo: 
«Presentado nuevam ente el 'documento 
acom pañado de escritu ra o torgada cu la 
ciudad de Barcelona á 23 de A bril ú lti
mo, ante D. Juím  Solea*, so confirm a 'la 
suspensión do la precedente iiota, [)O!*qii0 
el docum ento presentado sólo hace refe
rencia á los particu lares contradictorios 
del poder y escrifura fb'> venía que sí' en- 
tcnderbin subsana-lo.^ si viniera exteoílí- 
do 011 el papel eor;*i spcmdiento á la cla
se 7R y no ser saiicieuío á su stitu ir  á la 
liqvírlacíó?! de.l caudal del difunto que se 

te.:,:er á la vista para, vbHp.ovr s; 
hubo o no iierencia como m ed'o do ra- 
g is tra r  previam ente á la iiorcdéra, ó di- 
r o c í a a l  conijirador, sin fomai* ano 
iacíón prevoiitiva |)or no haívndo solici
tado V

RcBuiiaiiüO (]lie . el Notario D. E nrique

Miralles P ra ts  in terpuso  este recurso so
licitando so declare inscrib ib le dicha es
critu ra  de 24 de Ju lio  do 1911, conside
rando infundadas las notas de siispjen- 
sión puestas por el Registrador, á cuya 
deniostración adujo los siguientes a rg li
ra cutos: que no 'hay precex:)to ni en ol Có
digo Civil ni íui la ley H ipotecaria que 
exija la presentación del inventario  y li
quidación del caudal hered itario  del d i
funto, coiiocor el verdadero dejado 
por éste; que en la escritu ra  de venta de 
24 de Ju lio  de 1911, se expresa term iiian- 
tem ente que ios únicos bienes dejados 
f)or aquél son las tros participaciones in 
divisas oii las dos casas, en la  escritu ra 
mencionada: opio, por tanto, en la dicha 
escritu ra se hace el iuventario; que el va
lor de estas tres participacioiies ind iv i
sas, m ás el ímldo a cobrar, que so indica 
en el podei' .dorgado |)or los herederos á 
D. E nriqun Na Ida, sum an un íoial m uy 
in ferio r al im porto do los legados y gas
tos de funeral que han de pa.gars8; que el 
artículo  903 del Gódlgo Glvll faculta al 
albacea para prom over la venta de los 
inm uebles con intorvcnción do los here
deros, á fin íic pagar funerales y legados 
si no h ubi esc dinero en la herencia, 6 los 
herederos no i o aprontasen de lo suyo, y 
lio habiem b) alcanzado el valor de los 
muebles; (pu- en el presente caso no h a 
bía dinero cii la herencia, ni el único he
redero lo a[>rontó, ni hab ía m uebles tam 
poco; que la heredera in terv ino  oii la 
venta, pues el albacea obraba tam bién 
como m am latario  do dicha heredera; que 
pudiondo ol albacea vendar sin  subasta, 
es incuestionable que pudo hacerlo con 
este requisito  más; que reconociendo el 
R egistrador en sii segunda nota que la 
cuestión no es ya de fondo, sino queque- 
da reducida siraplem cnte á si el docu
m ento con que la  segunda voz se p resen
tó la escritu ra al Registro, está bien ex- 
teiidido en el x>ap<'l que tiene, ó ha de ser 
el de la clase 7."b deberá ordenarse la  in s
cripción suspendida, á tenor de lo dis- 
j>uesto <311 el artículo 15 de la ley d d  
Timbre: que tratándose de un docum ento 
accesorio, como lo es ol que la segunda 
vez acom pañó al Registro á la escritura, 
no es racional ni equitativo que le sea 
exigido jiapei de clase superio r al que se 
em plea en el docum ento princifíal; que 
no es m isión de. .'los R egistradores el de
te rm in ar si o«íá !)ien ó m al iiccha la li
quidación del im puesto de Derechos rea 
les, pues p a ra  esta función tiene el E sta
do ios Abogados liípn([adores en las 
capitales de provincia, según criterio  de 
esta Dirección r-n sus Resoluciones de 14 
do Agosto de (S95 y 29 de Diciem bre de 
1906, en tre otras; y que, por tanto, consi- 
deia iinprocedeuté el argum ento  em plea
do por el R egistrador en su p rim era  nota, 
cuando dice: «Hay saldo á favor de la 
iieredera que supone herencia á pagar 
impnestoi): ' .

'Ri3.suliando que el R egistrador, sin mi
tra r  en el fondo de] rf'curso, excepcionó 
la falta do personalidad en oí Notario, 
paim recurrir contra su caliñcación; í]ue 
el Juez Delegado desestimó la pretensión 
de osle, dando lugar á (]ue dicho Regis
trado r apelase por ante el Presidím te de 
la Andiencia, que dictó resobicíón revo
cando el auto  ('[••'! inferior, m 'gando, por 
ta nto, personalidad para rute ¡'poner este 
recurso  al Notario recurrente, el cual 
o, ..ra V c,ta Direcr-i^úi General, que, en

evocó 
o per-' ] c' *ra ' <1 ’ • 'l i  ' !

...iOd^.d c-av  ̂ orri^*' rav '" a 'v a in o n -  
T o  í O'  i í  ci i vcs-
tiov " > ñigiiió ia Irínuita-dón del
pí 'ao:

h i b  lií' í|ue id l'h'gisírador fuu da-

m enta la  nota de susi:)ensión de la escri
tu ra  de 24 do Ju lio  do 1911, alegando los 
siguientes argum entos: que es necesaria 
la presentación dol inventario  y liqu ida
ción del caudal de la herencia p ara  cpie 
el R egistrador conozca los derechos de la 
heredera, y determ inar á nom bre de quién 
ha do hacerse la prev ia inscripción; que 
según el artículo 186 del Reglam ento so
bre el im puesto de Derechos reales y 
transm isión  do bienes, se pena con m u lta  
al Notario que autoriza docum entos sin 
(|iie se Ies haga constar p o r los in te resa
dos cjue el títu lo  ó in strum ento  m ediante 
el cual acrediten el derecho cjue se tran s
mito, modifica, reconoce ó extingue, sa
tisfizo el im puesto; que para satisfacer el 
im puesto se necesita p resen tar en la Ofi
cina liqu idadora el títu lo  do la finca ó 
derecho que se transm iten  para  x>oner la 
oportuna nota do pago ó exención; cjue 
esta adjudicación no puede hacerse sin 
la  p revia liíiuidación y división del cau
dal; que sin este íítiiic) el N otario no de
bía au torizar esta escritu ra de venta; que 
el R(3gistrador debe tener á la vista los 
documc-nios en cuestión para  cum plir lo 
(iísj)uesto en los artículos 245 y 20 de la  
ley H ipotecaria; que según el artículo 661 
dei Código Civil, los herederos suceden 
ai (liiimío T̂ or el solo hecho de su m uerte, 
en todos sus derechos y obligaciones, y 
éstos es m uy na tu ra l que .consten en un 
docum ento para que puedan  hacerse efec
tivos por los interesados; que, como se 
divo en la l\e30lu(3ión de 3 de Agosto de 
1889, oí procedim iento seguido por el a l
bacea en el caso presente, al au torizarse 
por la Ley, sería origen de fraude contra 
los intereses del Estado, sin m ás que su 
poner deudas y ad jud icar bienes á los 
acreedores, eludiendo de este modo el 
pago dol im puesto; y que la escritu ra 
o torgada en Ba.rcelona por Dolores 
Labajo en 23 do A bril de 1912, ante don 
Ju an  Soler, no viene extendida en papel 
do la  clase novena,.com o debía, á tenor 
do lo dispuesto por el artículo  19, segun
do párrafo  de la ley del Tim bre, pues su 
objeto era subsanar defectos de form a de 
la escritura, cuya inscripción fué sus
pendida:
. R esultando que el Juez Delegado con
firm ó la nota de susp(3nsi(hi puesta  por 
el Registrador, basá.ndoso en los sigu ien 
tes argiiViientos: que el R egistrador tiene 
que calificar no sólo las form as ex trín se
cas de los docum entos, sino la validez de 
las ebligaciones y la capacidad de los 
otorganfcs; que en el caso presente, sólo 
será capaz el albacea para la en ajenación 
de los bienes inm uebles, cuando concu
rran  todos los requisitos del artículo  903 
del Código Civil; que no es bastante que 
afirmo el albacea (]iie no existen bienes 
m uebles ni metálico, á no s(3r que estos 
im portan tes hechos so corroboren ]:>or 
o tras circunstancias; que en el piresente 
caso no existe tal corroboracióiq; que, po r 
tanto, era nocesario el inventario , que es 
la iornra más ívhaciente ])ara el caso del 
recurso; ipu' no habiéndose hecih) éste, 
o] Ih 'g is írador suspende bien dicha in s
cripción por falta do capacidad del o to r
gante, ó sea el albacea, y que el N otario 
carece de personalida<l para rec u rrir  con- 
t]*a la sig u n d a  nota de suspensión, por 
liaberso íiochio en v irtud  de una escritu ra  
no autorizada por el: ■ ,

Resultando que el P residen te d e  la Au
diencia confirm ó el auto apelado, acep
tando los ñiiKlamontos del mismo:

'Vistos los. artículos 901 y siguientes del 
Código,OivíJ; ol artículo  20 do ]o ley H i
potecaria, y 'las RosolucioriBs do esta Di
rección de 2,1 (Jo J u d í o  do 1.895, 8 de F e
brero de ÍS99, 16 dcG ctubre  do 1908 y 10 
de Jun io  de 1912:
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CDnsiderando que las facultades de los 
albaceas en orden á la  enajenación de 
bienes hered itarios están determ inadas, 
á falta de voluntad  exprosa del testador, 
p o r las regias generales de los artícu 
los 901 y siguientes del Código Civil, y 
den tro  de estos preceptos legales, pueden 
osten tar la representación de la  te sta
m entaría:

Considerando que si el albacea desen
vuelve funciones propias do su cargo, 
tan to  respecto de aquellos actos p ara  que 
expresam ente esté autorizado por el tes
tador, como cuando obra en v irtu d  de un 
precepto legal, cabe aplicar en am bos 
casos la  excepción á que so reñere el p á 
rrafo  séptim o del artículo 20 de la ley 
H ipotecaria, toda vez que en n inguno  de 
los dos hay verdadera transm isión  de do
m inio  del causante al heredero, n i deben 
inscrib irse  los bienes á favor del albacea 
o rdinario , po r el solo fundam ento  de es
ta rle  confiados, n i la  in tervención de los 
herederos á que alude el artículo  903 del 
citado Código es un  acto de transferencia 
de fincas que estén en su patrim onio: 

Considerando que adm itida por las p e r
sonas expresadas en dicho artículo  la 
existencia del supuesto de su aplicación, 
ó sea la  falta en la herencia de dinero 
bastan te p a ra  el pago de funerales y  le
gados, no puede eí encargado del Regis
tro  ex ig ir la justificación de este p a rticu 
lar, con el p retexto  ó la finalidad de los 
intereses de la Hacienda, porque adem ás 
de que el párrafo  qu in to  del artículo  95 
del Reglam ento del Im puesto de D ere
chos reales, garan tiza  adecuadam ente 
aquellos intereses al p recep tuar que los 
gastos de entieiTo, funeral j  ú ltim a en
ferm edad, serán deducibles en cuanto se 
justifiquen  y guarden  la debida i3ropor- 
ción con el caudal hereditario , conform e 
á los usos y costum bres de la localidad, 
hay que tener en cuenta que liqu idado  y  
satisfecho, como lo está, el im puesto co
rrespondien te á la escritu ra  de venta o ri
gen del recurso, carece de facultades el 
R egistrador p ara  exam inar la form a en 
que se haya hecho la operación por la  ofi
cina liquidadora, ni los antecedentes que 
ésta haya podido tener á la v ista pa ra  
proceder á la misma:

C onsiderando que en v irtud  do los an 
teriores fundam entos resu lta  inoficiosa 
la exigencia de una aclaración que ju s ti
fique el hecho de haberse am pliado el 
p rim er m andato conferido por la herede
ra  D.^ Dolores Labajo, al cobro de un 
saldo, y no hay p ara  qué d iscu tir consi
guientem ente en el presento recurso  si 
las explicaciones y confirm ación consig
nadas en la escritu ra  de 23 de A bril de 
1912, obligaban á enii)lear tim bre de cla
se d istin ta  de la  usada en la  m ism a, toda 
A'0z que su presentación no era necesaria 
para los efectos del Registro,

E sta D irección General ha acordado re 
vocar la providencia apelada y declarar 
que la escritu ra  de venta de fecha 24 de Jii 
lio de 1911, autorizada por el Notario re c u ; 
rrente, que ha  dado lu g a r al recurso, se 
halla extendida con sujeción á los req u i
sitos y proscripciones legales, y es, por 
tanto, inscribible.

Lo que con devolución del expediente 
orig inal com unico á V. 1. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid, 29 de Marzo de 1915.—E l 
Director general, José Jo rro  y M iranda

Señor P residente de la  A udiencia de Va- 
lladoiid.

_ M i N i S T E R I O  D E  H A C I E N j A

H ireeeiéia í^eiierísl. ílel T esoro  
M ico j  tesieiiaeíéM  g-eiierai de 
Fag-os del E stado.
H abiendo sufrido extravío el billete de 

la  Lotería Nacional núm ero 12.386, del 
sorteo que ha de celebrarse el día 11 del 
corriente.

E sta Dirección General, do conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la  Instrucción  de 25 de Febrero de 1913, 
h a  acordado declarar nulo y sin  n ingún  
valor p a ra  los efectos del "sorteo á que 
corresponde el m encionado billete.

Lo que se anuncia p ara  conocim iento 
del público y dem ás efectos.

Madrid, 10 de Mayo do 1915.=E1 D irec
to r general, P, O., A lejandro Ruiz de Te
jada.

“lircceiéii de ir̂  lleuda
y C i a s e s  F a s i y a s .

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por esie Centro durante 
la segunda quincena de Abril,

JUBILACIONES
Pesetas.

Pesetas.
PENSIONES VITALICIAS 

DEL TESORO

D. Antonio F idalgo  y Sánchez 
Ocaña, Jefe superior de Ad
m inistración  C ivil, D irector 
general de lo Contencioso del 
del Estado. Se le declara con 
derecho á ser rehabilitado  en 
el h a b e r  pasivo anual de
10.000 pesetas, po r M a d rid ...  10.000,00 

D. Gustavo Barroso Álvarado,
Jefe de A dm inistración de 
tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro qu in 
tos de 7.500, por M álag a .. . . .  6.000,00

D.Francisco xírredondo y Aré- 
valo. A uxiliar Mayor de la Se
cretaria  del M inisterio de Fo- . 
m entó. So le declara con de
recho al haber pasivo anual de 
4.800 p ese ta s , cuatro quintos
de 6.000, por M adrid ................  4.800,00

D. José M anuel Sevilla y Gon
zález, Jefe de A dm inistración 
de cuarta  clase de H acienda 
Pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual . 
de 3.900 pesetas, tres quintos
de 6.500, por M adrid................  3.900,00

D. Marcelino Montero R ivera, 
P rom otor F iscal que fué del 
Juzgado  de i^rim era instancia 
de Larín. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, dos quintos 
de 3.000 pesetas, po r P on te
v e d r a . . . ........................... ............  1.200,00

D. Vicente Monéndez F ern án 
dez, P orte ro  do la  ciase de se
gundos do la Secretaría del 
Slinisterio de Fom ento. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Ma
d r id ......................... i ...................  1.000,00

D. xándrés León Miguel, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad. Se 
le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 825 pese
tas, tres Q u i n t o s  de 1.375, por 
M adrid. ........... 825,00

ImporUiYi las jtibIIaciones^ • ■ 17.71',^ O

D.^ M aría N atividad Bazaga, 
viuda, huérfana do D. E d u a r
do, F iscal que fué de A udien
cia de lo Crim inal. Se la de
clara con derecho á la pensión 
del Tesoro de 2.125 pesetas
anuales, po r M a d rid . ............  2.125,00

D.^ Mercedes Folch y Parellada, 
viuda, huérfana dé D .F rancis
co de Paula, Catedrático que 
filé de la  U niversidad de B ar
celona. Se la  declara con dere
cho á la  pensión del Tesoro 
de 1.625 pesetas anuales, po r
B arcelona.....................    1.625,00

D.^ Carolina T arrida  W ambaes- 
sen, viuda, huérfana de don 
Vicente, Com andante que fué 
del R esguardo do C arabine
ros de F ilipinas, Jefe de Ne
gociado de p rim era  clase de 
H acienda pública. Se le de
clara con . derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.200 pese
tas anuales, por M adrid  1.200,00

D.^ E m ilia y D.^ M aría de los 
Dolores S á n c h e z  C arrera , 
huérfanas de D. P an ta leó n , 
Delineante prim ero  que fue 
de Obras Públicas. Se le de
clara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 750 pesetas 
anuales, loor A vila....................  750,00

Importan las pensiones del
Tesoro....................     5.700,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.^ Ana R eigüera y Pérez, h u ér
fana de D* Ju lián  Reigiiera 
Alberdi, Redactor p rim ero  del 
Diario de Sesiones del Con
greso de los D iputados, Jefe 
de A dm inistración de p rim e
ra  clase. Se la declara con de
recho á suceder á su señora 
m adre D.^ Inocencia Pérez del 
Río en el disfru te de la  pen
sión de Montepío de M iniste
rios, po r M adrid, d e .   ..........  2.500,00

D.^ B albina Beleña y Valero, 
v iuda de D. Antonio Palao y 
Alarcón, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Sección de 
Inspección y E stadística t r i 
b u ta ria  en la  Subsecretaría 
del M inisterio de Hacienda.
Se la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, po r M adrid, d e . . . .  1.750,00

D.^ Consuelo P u ig  é H idalgo, 
v iuda de D. E nrique García 
é H idalgo, Jefe de Negociado 
de segunda clase de A dm inis
tración Civil, Secretario del 
Gobierno Civil de Hocos-Nor
te (Filipinas). Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do Oficinas, por Ma
drid, de    .................. . 1.125,00

D.̂  ̂A ngelina Beguer Roda, v iu 
da de D. Em ilio Carrasco y 
Zamora, Oficial de cuarta  cla
se, cesante, que fué de H a
cienda. Se la declara con dere
cho á la pensión de M onte
pío de Oficinas, po r B arcelo
na, de   .................................  500,00

D.^ V alentina Crespo v Castillo,

t é c n i c o  d e  I ' i l b a o . S e  l a  d e c í a -
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ra  con dorecho á la pensión ¡
de Montepío do Oficinas, por S
Burgos, de . . . ............  1.250,00

Rosa González Abréu y de 
la  Torre, viuda de D. F ern an 
do Ju an  Reynoso y Romero,
Catedrático num erario  del in s
titu to  de vSovilla. Se la declara 
con dorecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Se
villa, d e ................    R750,00

! ) /“ Francisca Ibáñez do Gauna, 
y Lacalle, viuda de I). Claudio 
Calleja y González, Oficial de 
qu in ta  clase de Hacienda. Se 
la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, po r M adrid, d e .  ..........  375,00

Carm en M artín Caballos, 
v iuda de D. R obustiano F ra n 
cisco H errera  y Marcos Loza
no, R egistrador de la P rop ie
dad de Negos é lio-Ilo. Se la 
declara con derecho á la  pen
sión de Montepío do Oficinas,
por Ciudad Real, d o ,. ............  í . 125,00

Ju a n a  P etra  P u ig  y Esteva- 
neli, v iuda de í). Francisco 
Cárdenas Fernández, Oficial 
de qu in ta  clase que fué de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de M onte
pío de Oficinas, por Teruel, de 375,00 

Ju a n a  Lezcano de P eñ a , 
v iuda de D. Alfredo de la 
P eña y Lastra, Juez de p rim e
ra  instanc ia  do Laguardia. So 
la  declara con dorecho á la 
p en s ió n  de Montepío do Ofici
nas, por Valladolid, d o . . . . .  . 875,00

Carm en Téllez G a l l e g o ,  
huérfana de B. Francisco, ófí- 
cial de cuarta  clase do H a
cienda, en P uerto  Rico. So la 
declara con derecho á la pen
sión de M ontepío de Oficinas,
por M adrid, d e  ................

DA Dolores Castro y Torres, 
viuda, huérfana de D. David,
Oficial que fue del M inisterio 
de la  G obernación. Se la de
clara con derecho á ser reh a
b ilitada oh el d isfru te de p en 
sión de Montepío de Oficinas,
por Zamora, d e .................. * ...  625,00

D.*̂  Carm en Reqiiena H ernán 
dez, v iuda de D. Rem berto 
Miró Bernal, Subdirector de 
Sección que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
dorecho á la pensión do Mon
tepío de Correos, po r Murcia,
d e ............................    1.150,00

D.^ G ertrud is González Alvarez, 
v iuda de D. Juan  M orán Va
reta, P orte ro  segundo que fué 
de Correos. Se la declara con 
derecho á la  pensión de Mon
tepío de Correos, po r M adrid,
d e . . , . ................    550,00

D. Pedro  y A nastasio Morales y - 
Palacios, huérfanos de F e r
nando Reyes Morales y M ora
les, obrero d é la s  m inas de A l
madén. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Almadén, po r Ciudad
Beal, de..........................  228,12

I>.^ Josefa Ay erra  Dobal, viuda 
de José Calderón, Camarero, 
obrero de las m inas de A lm a
dén. Se le declara con derecho 
á  la pensión de Montepío de 
A lm adán , por Ciudad Real, 
d o » - - ,  o . - - - ..............  375^00

500,00

Pesetas.

D. Antonio Morey y B ausa,huér
fano do I). Gregorio, Oficial de 
qu inta clase do la Societaria 
del Institu to  General y h'écni- 
co de Baleares. So le declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío do M inisterios, por
Baleares, de..................    500,00

D.^ F ilom ena Lara y  D erqui, 
huérfana do D. José María de 
L ara y Fernández de Casas, 
M agistrado cpie fué de la Au
diencia de Málaga. Se la decla
ra  con derecho á suceder á su 
m adre D.̂  ̂ María de los Dolo
res D erqui de los Ríos, en el 
disfru te de la pensión de Mon
tepío do M inisterios, po r Má
laga, d e   ........................  1.250,00

Dv*̂  Carm en Arenas Muñoz, \'iu- 
da de D. Federico González y 
Sánchez - Tirado, Topógrafo,
A uxiliar Mayor de Goografo-),
Oficial p rim ero de xádminim 
tración. Se la declara con de
recho á 1?. pensión do IvíopJe- 
pío de M inisterios, por Cádiz,
de ........................   1.750,00

D.^ M anuela y María dé la 
P u i’iflcación Sánchez Arriéis, 
h uérfan as de • D . F ra n cisco 
Sá 11 c hez Roj an o, Ofici a 1 ]) ri - 
m ero do la Secretaria del Se
nado. So las declara cojí dere- 
ciio á ia pensión de Montepío 
de M inisterios, -p o r  Madrid,
d o   ..............................    2.500,00

D.^ A ndrea Marín de Foronda, 
huérfana de D. T/uis, C atedrá
tico do M atemáticas de la Es
cuela especial do N áutica do 
Santa Cruz de Tenerife. Se la 
declara con derecho á la pon- 
sión de Monb-pfí} do Oficijias, 
por Santa Cruz do Tenerifo,
d e . ....................    312,50

D.'*̂  M aría Barceló y Colom, v iu 
da de D. Ram ón Más y Más,
Oficial de cuarta  clase que fue 
do Hacienda. Se la dechara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, po r Barce
lona, de......................................... 250,00

D. Luisa Á riigarraga y Arrieta, 
viuda, huérfana de D. Luis,
Oficial que fué del Cuerpo do 
Correos. So la declara con de
recho á ser rehabilitada en la 
pensión de Montepío de Co
rreos, i^or Guipúzcoa, d o . . . . .  550,00

D.̂ '' Leocadia Escudero Echeva
rría , v iuda de D. José V aque
ro Montárelo. Oficial de cuar
ta  clase que fue del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, po r Segovia,
d e   ............   550,00

D. V en a n ci a IT ra n g:a y J u der, 
viuda de D. Silvej'io La cas a y 
Rodríguez, D irector de Sec
ción que fué del Cuerpo de Te
légrafos. So la declara con de
recho á la pensión do Monte
pío de Correos, po r Logroño,
d e ......................   1.425,00

D.’*̂ Carm en López Rodríguez, 
v iuda de D. Ignacio T orreci
llas Fernández, fiVjrrero m a
yor que fue do Faros, Oficial 
tercero do Adniinisíracióii. Se 
la declara con derecho á la 
pensión dn Montepío de Co
rreos, i)ur Hnn[v:p dío  ..........  750,00

D riilu rteü s ia  Morales G uamiuiz,

viuda de D. Saturlo L am ay Ló
pez, Oficial que fué do segun
da clase del Cuerpo de Correos.
Se la decíai'M con (huvcho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Toledo, d e ..............  950,00

: D/^ P au lina  Goiizáioz Q uintero, 
D.^Mfduarda Muñiz González 
y D.̂ -' M agdalena y D. José 
Luis Muñíz Gassol, viuda y 
liué rfanos, respectivam ente , 
do D, E duardo Muñiz Gonzá
lez, Biibilirector de Sección 
que fué del Cuerpo de Telé
grafos. So les declara á dichas 
in teresadas con derecho á la 
pensión de Montepío de Co-
1T0 OS, por Hiieiva, d e     1.150,00

D.̂  ̂ Antonia B arrera y Mesa, 
viuda de I). Lorenzo Cordón 
García, Sobrestante cpie fué de 
Obras Públicas. So la  declara
rá  con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, d e ................   550,00

TniporUm las perisicjnes de 
Montepío ......................... 27.540,62

RBaUüNERATOIlTAS

D.̂ ’' Carm en Fernández Ruiz- 
Pons, huérfana do D. Pedro,
Capitán de la Milicia Nacional 
de So.ntiago, percibió hasta  
que COI)trajo m atrim onio. So 
la decía i a con der<vílio á vol
ver al goce de la pensión re- 
íuiinoratoria, por la C oruña, 
do    ................................    2,000,00

importa la peiiskht remane-
i’útoria................................... 2.000,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.^ M aría Cristóbal Sauz, v iuda 
do D. Miguel Esteban Pérez,
Peón cam inero. Se la declara 
con dereciio á dos m esadas 
de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales, por
Z aragoza .....................................  121,66

V íctorina U rru tia  Núñoz, 
viuda de D. Alberto F ern án 
dez Martínez, Oficial de q u in 
ta  clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á dos m esa
das de supí iDUAumcia, al res
pecto de 1.500 pesetas anuales,
por Mad v\ d ................   250,00

D.̂ '' F rancisca Sastre Bonet, v iu 
da de D. Miguel L lasser Vila,
Peón cam inero. Se la declara 
con (ierechc) á dos m esadas do 
supervivencia, al respecto de 
de 730 x>esotas anuales, por
B aleares......................   121,66

D.*'̂  M agdalena Masiiet Ranau, 
viuda de D. Lorenzo Bosch 
Novell, Cartero do M assanar.
Se la (leciara con derecho á  
dos m esadas de superv iven
cia, al respecto de 300 pesetas
anuales, i)or G erona   50,00

D.'  ̂ Tom asa Mancebo Serrano, 
viuda de D. Gregorio Aragón,
Mozo de aseo del In stitu to  de 
Cabra. Se la declara con dere
cho á dos m esadas de su p e r
vivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Córdoba. 125,00 

D.^HTarmen Mustiónos Esteban, 
viuda do D. Josó Gandés Mus- 
íioues. Peón cam inero de las 
carre teras dcl Estado. Se la 
declara con derecho á dos me-
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sacias de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Zaragoza..............................  121,66

Josefa M aría F orrero  Molla, 
viuda de D. Ju lián  Pefialva 
Juan , Peón capataz do carre
teras. Se la declara con dere
cho á dos m esadas de super
vivencia, al restiecto do 912,50 
pesetas anuales, j)or Valencia. 152,08

D. M ariano Rom ero Mli*. h u ér
fano de I). Generoso, A spiran
te p rim ero  de Hacienda. So le 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas an u a
les, por M adrid—   ........  208,32

D.‘"̂ M aría N ubla Alvai'oz, v iuda 
(leD. Benito López Arce, Peón 
cam inero. Se la declara con 
derecho á dos m esadas de su 
pervivencia, al'respecto de 730 
Xiesetas anuales, por B urgos.. 12LG6

D.^ Asunción Carrillo y Merc- 
dia, v iuda de I). Santiago do 
Rom án Prieto, Insi)cctor de 
p rim era  clase del Cuerpo de 
V igilancia. Se la declara con 
derecho á dos m esadas de su- 
X)ervivencia, al respecto do
4.000 pesetas anuales, por Ma
d rid .  ...........................................  666,60

Josefa Valencia A guirre, 
v iuda de D. F ru to s García 
Ruiz, Peón cam inero. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por M ad rid .. ............  121,66

Importan ¡as mesad'.is'de su
pervivencia 2̂ or una sola vez. 2.060,36

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.^^Basilisa M aría Anastasia Re
dondo y R am írez, v iuda de 
José M aría Ju lián  Manzano y 
GoCioy, obrero que fué de las 
m inas. Se la declara con dere
cho á la lim osna de 0,50 pese
tas diarias, p o r Ciudad Real. 182,50

D. Aniceto, Antonio, Ju lián , I sa 
bel, P ila r  y Crisanto y P ila r 
Almadén y Cavaiiillas, huérfa
nos de Felipe Rafael, Obrero 
de las m inas do Almadén. So 
les declara con derecho á tra s 
m isión de la lim osna de Al-

Pesetag.

m adén que d isfru taba su m a
dre Isabel Cavanillas y G ar
cía, do 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad R e a l....................... 182,50

D."'' Dolores Fernández Abad, 
v iuda do M ariano López Mar
tin, Obrí-ro que fué d é las  m i
nas do Almadén. Se la decla
ra con tlorecho á la lim osna 
l\o 0,50' pesetas diarias, por
C i u (I a d Re a 1..........   182,50

D.^ Vicenta Fernández Ortega 
y Díaz del Castillo, v iuda de 
Isidoro Ruiz Moreno, Obrero 
que fué de las m inas do Al
m adén. Se la declara con de
recho á la lim osna de 0,50 pe
setas diarias, por Ciudad Real. 182,50

U rsula H ila ria  Alian y B ar
co, A’iuda de Félix Gómez Con- 
treras y C añam era, Obrero 
que fue de las m inas de Al
m adén. Seda declara con dere
cho á la lim osna.de 0,50 pese
tas diarias, por Ciudad Real.. 182,50 

D.'*' Amlrea Teresa Tona y Trii- 
jillo, v iuda de Estanislao í"é- 
rez Calvo, O brero de las m i
nas do Almadén. Se la decla
ra  con derecho á la lim osna 
de 0,50 pesetas diarias, por 
Ci udad Real................................  182,50

Imporíaii Jets limosnas de
Almadén. .  ..................... 1.095,00

RESUMEN
Im portan  las jubilaciones  27.725,00
Idem  las pensiones del Tesoro. 5.700,00
Idem  las de M ontepío   27.540,62
Idem  las re m u n e ra io r ia s .. . . . .  2.000,00
Idem  las m esadas de superv i

venc ia........................................... 2.060,36
Idem  las lim osnas de Almadén. 1.095,00

T o ta l.  ....................... 66.120,98

Madrid, 5 de Mayo do 1915.=E1 D irec
tor general, Federico C. Bas.

M IN ISTE R IO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

C tesierásl «le 
e x t e r i o r .

N uestro Cónsul en la H abana participa 
que oficialm ente se han com probado cua

tro casos de peste bubónica en dicha ca
pital.

Lo com unico á V. E. para su conoci
m iento, el dol com ercie, D irectores de las 
Estaciones san ita rias de puertos y te rres
tres fronterizas, y á los efectos do lo d is
puesto en el vigente Reglam ento de Sani
dad exterior.

Dios guardo, á V. E. muclios años. Ma
drid, 10 do Mayo do 1915.—El In.spector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores G obernadores civiles de las p ro 

vincias m arítim as y tcuTOstres fronte- 
rizíis. Com andantes generales do Ceu
ta  y Meli Ha y G obernador m ilita r del 
Campo do G ibraltar.

MIN.STERIO DE FOMENTO

Com iigviiría «le Seg*io*©s«
En el expediente do la Sociedad de se

guros La P revisión de Aragón, se ha d ic
tado con fecha 28 de A bril últim o una 
Real orden que cont.ioiie la cláusula si- 
guionte:

((4.'*' Que se depositen á la disposición 
del Excmo. Sr. M inistro de Fom ento en 
la Caja General do Depósitos, las 44,77 
pesetas que co rresponden , á D.^ Dolores 
And ron, y que se requiera á la expresa.da 
señora ])ara que se persone en debida 
form a ante la  , omisa ría General do Se
guros y perciba las 44,77 pesetas que la 
cori’osponden, dc]itro dol plazo natu ra l 
do la prescripción legal do sus derechos 
sobre la cantidad que queda anotada, la 
cual, una vez transcu rrido  el relazo, se 
destinará á una obra de beneficencia ó  
enseñanza aragonesa , caso do que no 
haya sido reclam ada por la Sra. D.̂  ̂Dolo
res Aiidreu.))

Madrid, 5 de M.ayo de 1915.=E1 Comi
sario general de seguros, Conde do San 
Luis.

P o r Real o r le n  de fecha 28 do A bril 
últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.), so ha servido 
disponer:

Que se conceda y declare la extinción 
legal do la Sociedad do seguros La P re 
visión do Aragón, con todos sus efectos.

Madrid, 5 de Mayo de 19 í5 .=E i Comi« 
sario general de seguros, Conde do San 
Luis.

M A D íni).—Esl. Üp. “ Svicc.sorcs de Rívadeneyríi —TSi.seo de San Víceinc, riña;. 20.




